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No ac publica loa domingos ni día» featlro'i 
Ejemplar corrlentei 75 céntimoa. • 
Idem atrasado! 1,50 peseta». 

Qm. 

Gobiémo Círil de la provincia de León 
Comisaría Geaeral de Abasíecimíeatos i Transportes 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
A partir del día 18 de los actuales, los precios que han de regir para el 

pan y áa i ina para panificación, serán los siguientes: • 
PRECIOS D E I PAN PARA POBLACION C I V I L 

Primera categoría (150 gramos) . . . . . . . . . . 0.55 Pesetas 
Segunda categoría (200 gramos). . , , 0,55 » 
Tercera categoría (250 gramos).. 0,55 » 
Tercera categoría (500 gramos) 1,10 » 
Tercera categoría (750 gramos) 1,65 » 
Tercera categoría (1000grámos) 2,20 » 

. PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,40 Pesetas 
Niños (pieza de 300 gramos).., 0,60 » 
Obreros (pieza de 450 gramos),..% 0,90 » 

PRECIOS DE L A HARINA PARA P A N I F I C A C I O N CON DESTINO 
A L A POBLACION CIVIL* 

Primera Zona 
Primera categoría 400,65 ptas 
Segunda Ca tego r í a . . . , . . . , 291,33 » 

_ Tercera categor ía 225,17 » » 
Segunda Zona 

Primera ca tegor ía . 411,79 » » 
Segunda categoría 302,47 » » 
Tercera categoría 236,31 » » 

PRECIO OFICIAL DE L A HARINA PARA PANIFICACION 
DESTINO A LOS ECONOMATOS MINEROS 

Familiares de mineros. . . . 
Niños e hijos de m i n e r o s . . . . . . . . . . . 

r .r .c^ Obreros mineros . . . 
OBSERVACIONES: 
Po ^a ^ona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
re«i rirai^a ^ ^añeza« La segunda zona se encuentra constituida por el 
esto de ios Ayuntamientos de la provincia. . , 

Para K?RE^0S ^ â ' i a "na Para panif icación que se establecen tanto 
pje\Población c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
cante6 "ca 0 a l m a c é n suministrador,sin que por los industriales o fabri-
de v Puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iac ión 
^ectiv86^ Sera ca r§a^a Por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
^a can't rt11^136 a su ^evo lnc ión se descuente en el reintegro de la garan-
qUe r,!1 -tf.", alguna a las Delegaciones, Economatos o Panaderos 
en qUe ]C1jlran ê  ín tegro del depósi to efectuado, salvo en los casos 
Plació eVoluci°n de ios envases se verifique después del plazo ésti-

Los 611 ?Uyo caso se descon ta rá él alquiler correspondiente. 
no i0S de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo-

^sidenci í a - Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
p a l de Pr 0- Clal- quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin-
Circular ifí|10SJa l í(Iuidación justificada de los mismos, con arreglo a la 
t>or el fabr obten(lrán el a b o n a r é por su impor té que será hecho efectivo 
•v, Lenr . ^ ^ t e 0 almacenista que sirva el siguiente racionamiento, 
2353 ^eon. 15 de Julio de 1946. 

E l Gobernador civil-Presidente, 
Carlos Arias Navarro 

CON 

206,03 ptas, Qm. 
207,95 ,» » 
211,79 » » 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

SECCION D E USOS Y CONSUMOS 
Por m i Circular de 20 de Mayo del 

a ñ o actual se publicaban las normas 
contenidas eni la O. M. del 14 de d i 
cho rfies para la r ecaudac ión e i n 
greso de lós g r avámenes estableci
dos por Decreto de 15 de A b r i l de 

, 1946. Sé indicaba en la misma que 
el 20 por 100 sobre las minutas es
peciales y el 10 por 100 sobre las m i 
nutas corrientes, de almuerzos y co
midas en hoteles y restaurantes de 
todas clases, podr ía percibirse por 
medio de Concierto con el Sindicato 
Nacional de Hostelería o con los Sin
dicatos provinciales del Ramo. 

No hab iéndose llegado a la cele
b r a c i ó n del concierto, se hace pre
ciso que de acuerdo con el n ú m e r o 
2 de la norma primera de la Orden 
Ministerial del 14 de Mayo de 1946 
(B. O. del 17) se perciban estos re
cargos, mediante dec la rac ión jurada 
que h a b r á n de presentar los indus
triales interesados en el Ayunta
miento respectivo. -

Por ello y con el fin de no demo
rar el ingreso en el Tesoro de estos 
recargos por lós Ayuntamientos, se 
publican las siguientes instruccio
nes complementarias: 
Norma 1.a- y 2.a—Recaigo del 0 por 
100 sobre minutas especiales y 10 por 
100 sobre minutas corrientes en hote

les y restaurantes de todas clases 
Los Ayuntamientos, que aun no 

lo hayan- efectuado, p rocede rán se
guidamente, a recabar de los indus
triales afectados, la presen tac ión de 
la correspondiente dec la rac ión j u 
rada ajustada al modelo n ú m . 2 que 
se publica en la O, M . de 14 de 
Mayo ya citada, comprensiva de la 



2 

r e c a u d a c i ó n obtenida en el mes 
anterior, y cantidad a ingresar por 
los recargos, la cual se h a r á efectiva 
en el momento de la presentaciói i 
de la dec la rac ión . Los Ayuntamien
tos r e l ac iona rán estas declaraciones 
e ingresa rán su importe en esta De
legación de Hacienda, inexcusable' 
mente, dentro de la segunda quin
cena del mes en que se verificó el 
ingreso de acuerdo con lo dispuesto 
en la norma 8.a 
Norma 3*—Recargo sobre las consu

miciones en cafés y bares 
Los Ayuntamientos que tengan es

tablecido concierto para el percibo 
del Impuesto sobre Consumos de 
Lujo (hoy Arb i t r io municipal) per
c ib i r án los recargos al mismo t iem- i 
po que el Arbi t r io Municipal , si-^ 
guiendo los mismos t rámi tes . E n ^ 
este caso las cantidades percibidas 
por los Ayuntamientos, en concepto 
de recargos, serán ingresadas en esta 
Delegación de Hacienda, mediante 
dec la rac ión , que mensualmente y 
por t r ipl icado, d e b e r á n presentar 
los Ayuntamientosi en la Adminis
t r ac ión de Rentas Publicas de' la 
provincia . Dicha dec la rac ión reco
gerá los ingresos habidos en el mes 
anterior. 

Si no hubiere concierto para el 
pago del Impuesto de Consumos de 
Lujo (hoy Arbi t r io Municipal) , los 
recargos a que se reñere esta norma, 
s e r án percibidos por los Ayunta
mientos, mediante dec la rac ión jura
da, que presentarán los industriales, 
lá cual seguirá la misma tramita
c ión que se indica para los casos de 
dec l a rac ión de la norma segunda. 
Norma 4.°—20 por 100 de recargo so
bre las compras o consumiciones de 
artículos de pastelería, confitería y 

bollería 
Estos recargos, se pe rc ib i r án me

d ían le concierto con el Sindicato 
Nacional de la Al imentac ión . 
Norma 6.a 

L o que se hace p ú b l i c o para co
nocimiento de los industriales afec
tados y exacto cumplimiento, tanto 
de éstos como de los Ayuntamientos. 

León, 17 de Julio de 1946.-El De
legado de Hacienda, Joslé A . Díaz. 

2372 

lODtade Clasificación! Revisión 
de León 

C I R C U L A R 
Para £lar cumplimiento al Decreto 

de 31 de Mayo ppdo. (D.O. n ú m . 135), 
relativo al alistamiento del reem
plazo de 1947 y agregados al mismo, 
sé pone en conocimiento de los se
ño res Alcaldes de ios Ayuntamien
tos comprendidos en la d e m a r c a c i ó n 
de esta Junta que los juicios de re
visión ante la misma, sita en la calle 
de M a ñ a n o Andrés (Carretera de 
Nava), t e n d r á n lugar a las diez horas 
de la m a ñ a n a de los días que a cada 
Ayuntamiento se les señala a conti
nuac ión : 

Día 14- de Agosto: ArmUnia, Carro
cera, Cimanes del Tejar, Cuadros, 
Chozas de Abajo, Garrafe de Tor io , 
Gradefes, Mansilla Mayor, Mansilla 
de las Muías , Onzonilla, Rioseco de 
Tapia, San Andrés del R i b a n e d ó , 
Santovenía de la Valdoncina, Sarie-
gos, Valdefresno, Valverde de la Vi r 
gen y Vega de Infanzones. 

Día 16 de Agosto: Vegas' del Con
dado, Villadangos, Vil laqui lambre, 
Villasabariego, Vi l la tur ie l , Murías de 
Paredes, Barrios de Luna, Cabrilla-
nes. Campo de la Lomba, L á n c a r a 
de Luna, Las O m a ñ a s , Palacios del 
Sil, Riello, San Emil iano, Santa Ma
r ía de Ordás , Soto y Amío , Valdesa-
mario y Vegarienza. 

Día 17 de Agosto- Vi l lab l ino , Ria-
ño, Acebedo, Boca de Huérgano , 
Burón , Cistierna, Crémet^es, Maraña , 
Oseja de Sajambre, Pedrosa del Rey, 

de Cea, Valdepolo, Vallecillo, ^ 
Vega de Almanza, Vil lamart ín ^ 
Don Sancho, Vi l l amol , Villarnora 
tiel de las Matas, Vil laselán, Vilia 
verde de Arcayos, Villazanzo, Va 
lencia* de Don Juan, Algadefe, ^r 
dón , Cabreros del Río, Campazas 
Campo de Vi l lavidel , Castilfalé, Cas' 
trofuerte, Cimanes de la Vega, Cor-
billos de los Oteros, Cubillas de los 
Oteros, Fresno de la Vega, Fuentes 
de Carvajal, Cordoncillo y Gusen-
dos de los Oteros. 

Día 23 de Agosto: Izagre, Matadeóa 
de los Oteros, Matanza, Pajares de 
los Oteros, San Millán de los Caba
lleros, Sanias Martas, Toral de los 
Guzmanes, Valdemora, Valdéras, 
Valdevimbre, Vaivérde Enrique, Vi . 
llabraz, Villacé, Villademor de la 
Vega, Villafer, Viliamandos, Villa-
m a ñ á n , Viilanueva de las Manzanas, 
Villaornate y Viilaquejida. 

Día 24 de Agosto: La Vecilla, Bo-
ña r , Cármenes , La Ercina, Matalla-
na. La Pola de' Gprdón, La Robla, 
Santa Colomba de Curueño, Valde-
iugueros, Vaidepiélago, Valdeteja, 
Vegacervera, Vegaquemada y Villa-
manín.v 

Día 27 de Agosto: Ayuntamiento 
de León . • 
Días 29 y 31 de Agosto: Incidencias. 

NOTA: Se encarga a los señores 
Alcaides que el comisionado que se 
designe para asistir a las, sesiones 
sea precisamente el Secretario del 
Ayuntamiento, ya qde ha de estar 
bien enterado de las incidencias de 
los distintos mozos, para contestar a 
l^s preguntas que se le hagan; tra
yendo consigo duplicada relación 
de los mozos que han de sufrir re
conocimiento y hayan alegado pr0' 
rroga, para en su día cumplimeatar 
lo dispuesto en el Art . 191 del Regi
mentó . . 

reconocimien 
la modi" 

i Posada de Valdeóri , Prado de la Guz-
Recargos sobre el im/íor/e peña , PriOro, Puebla de L i l l o , Rene-

A efectos de talla 
to ha de tenerse en 

de las localidades de los espectáculos 
públicas 

Estos recargos se pe rc ib i r án por 
los Ayuntamientos y se ing resa rán 
en Hacienda, tanto si tuvieren con

de de Valdetuéjar y Reyero. 
Día 19 de Agosto: Sabero, S a l a m ó n , 

Valderrueda, Vegamián, S a h a g ú n , 
Almanza, Berc iaüos del Camino, Él 
Burgo Ranero, Calzada dej Coto, Ca-

cierto para el pago del Arb i t r io Mu-|nalejas, Castrotierra, Cea. Cebanico, 
n ic ipal sobre Consumos de L u j o , ; Cubillas de Rueda, Escobar de Cam-
como si éste no estuviera establecí- pos, Galleguillos, Grajal de Campos, 
do, siguiendo los t rámites , que para Joara, Joaril la y Saelices del Río. 
cada caso se señala en la norma ter-! Día 21 de Agosto: Santa Cristina de 
cera. Valmadrigal , Santa María del Monte 

y 
cuenta de 

ficación hecha al vigente caadr°li0 
inutilidades por Orden de 3 de 
de 1945 (D. O. n.0 159). 

León, 15 de Julio de 1946. -El Co

ronel Presidente, Ricardo FaJa 
rdo. 
2332 

, Adminísíratiw fl« 
fianza Primaria de L ^ € D e i 

De acuerdo con lo ^ P ^ i s t e r i » 1 
n ú m e r o 2.° de la ^Orden ^ ofi' 

de 1946 (Bolel de 15 de Junio 
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cial del Estado de 14 de Julio), a con-. 
¿nuación se insertan los nombres y ; 
apellidos de los cuatro Directores de 
Escuelas graduadas de esta Capi ta l , ' 
a los cuales se les asigna la remune- j 
ración especial de cuatro m i l pesetas, f 
coa ant igüedad de primero de Enero 
del año actual, en la forma y condi
ciones que se determinan en la cita
da Orden Ministerial. 

Relación que se cita t 
Don Inocencio Muñiz de Ponga, 

Dirertor de la Escuela graduada ane
ja a la del Magisterio de esta Capital. 

Doña Marciana Arango Suárez, 
Directora de la Escuela graduada 
aneja a la del Magisterio de esta Qa-
pital. 

Don Eduardo Cureses de la Huer-
ga. Director del Grupo Escolar «Guz-
mán el Buenp», de esta Capital. 

Doña Aurora Miranda García , D i 
rectora del Grupo Escolar «Ponce ^e 
León, de esta Capital. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad. 

León, 16 de Juiio de 1946,—El De
legado, Cándido Alvarez. 2345 

lelata de Aguas de \\ Gonlsderacíón 
Hidroírifiüa del Duero 

A N U N C I O S 
Don Hilario García F e r n á n d e z , 

«orno Presidente de la Comunidad 
de Regantes de «Poreos y Candelan-
te», solicita la inscr ipc ión de un 
aprovechamiento de los r íos Poreos 
y Candente, en los Registros Oficia
les de aprovechamientos de aguas 
públicas de esta Cuenca, el que con 

características se detalla segui
damente: 
hombre del usuario.—Comunidad de 

Regantes «Poreos y Cande lan te» . 
tórnente de donde se deriva el agua.— 

Ríos Poreos y Candelante. 
ermmo municipal donde radica la 
foma.-Magaz de Cepeda (León). 

0 ümen de agua utilizado.—200 U-
tros por segundo. 
Jeto del aprovechamiento.—Riegos 

Ty üsos industriales. 
usa ^ qUe Se fanda el derecho del ^ar ío . -prescr jpCiÓI1 por uso con-

acrU^.durante más de veinte años , 
eüita(i0 mediante in fo rmac ión 

Posesoria, 

^mient6 H6 11306 PúhVlC0 en cum-
0 oe lo dispuesto en el ar

t ículo 3.° del R. D. Ley de 7 de Ene
ro de 1927, para que en el plazo de 
veinte d ías naturales a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes, ante \ 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro, 5, en Val iadol id , 
ya sean particulares o Corporacio
nes, haciendo constar que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del T imbre , 

Valladol id, 15 de Junio de 1946 — 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

2062 N ú m . 377.—72,00 ptas. 

. o o 

Don Feliciano Blanco Redondo, 
como Presid nte de la Comunidad 
de Regantes de «Rodrigatos y Car-
m o n a » , solicita la i n sc i ipe ión de un 
apr vechami nto de aguas deriva
das del r ío Rodrigatos, en los Regis
tros Oficiales de aprovechamientos 
de aguas públ icas de esta Cuenca, 
el que con sus ca acter ís t icas se de
talla seguidamente: 
Nombre del «suano.—Gomunií4 ad de 

Regantes de «Rodrigatos y Car-
m o n a » . 

Corriente de donde se deriva el agua.— 
RíoxRodrigatos. 

Término municipal donde radica lá 
foma.—Magaz de Cepeda (León) . 

Volumen de agua utilizado.—210 l i 
tros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento. —Riegos 
y usos industriales. 

Titulo en que se funda el derecho.— 
Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años , acredi
tado mediante in fo rmac ión pose
soria. 
L o q u e se hace púb l i co en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del R. D. Ley de 7 de Ene
ro de 1927, para que en el plazp de 
veinte días naturales a partir de la 
pub l i cac ión de esté anundio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacerse las reclama
ciones que estimen pertinentes, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro, 5, en Val ladol id , 
ya sean particulares o Corporacio
nes, haciendo constar que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno las que 

' se presenten fuera de plazo o no es-
i ' • . 

tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del T imbre . 

Valladol id, 15 de Junio de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas. 

2083 N ú m . 376.-73,50 ptas. 

Oí?islán Hidráulica del Norte de España 
Aguas terrestres — Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 

Don Candelario Gaiztarro Arana , 
solicita la conces ión de m i l li tros de 
agua por segundo del río L i b r á n , en 
t é r m i n o , del Ayuntamiento de T o -
reno (León), con destino a produc
c ión de energía eléctr ica. 

Se proyecta una presa de fábr ica 
de 5,53 metros de altura media so
bre el fondo del r ío, ubicada aguast. 
abajo de la confluencia de los r í o s 
Pr imot y Pardamaza. E l canal de 
c o n d u c c i ó n se es tablecerá en la l a 
dera izquierda y t endrá una longi 
tud de 5.240,10 metros. 
• E l salto útil será de 205,51 metros 

y la potencia producida de 1.512,55 
kilowatios. 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica de las obras, a Jos efec
tos de exprop iac ión forzosa, la i t n -
posic ión de servidumbres y la ocu
pac ión de los terrenos de domin io 
púb l i co necesarios. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y 
d e m á s disposiciones vigentes, por el 
plazo de treinta d ías naturales, con
tado a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia de León, a fin de que los 
que se'consideren perjudicados con 
las obras y aprovechamiento de que 
se trata, puedan presentar sus recla
maciones durante el expresado pla
zo en la Jefatura de Obras " P ú b l i c a s 
de León, donde se ha l l a r á de man i 
fiesto un ejemplar del proyecto, que 
p o d r á ser examinado por quien lo 
desee en la Alcaldía de Toreno y en 
l a División Hidráu l i ca del Norte de 
E s p a ñ a , en cuyas oficinas,4 sitas en 
Oviedo, calle del Dr. Casal, n ú m . 2, 
3.°, se h a l l a r á n de manifiesto el ex
pediente y proyecto. 

Oviedo, 26 de Junio de 1946—El 
Ingeniero Jefe, José González Va ldés . 

2170 N ú m . 378.-75,50 ptas. 



Mmlnisíraoiúe municipal 
Ayuntamiento de 

Cacábalos 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes, las 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 19 4 5. 
a l objeto de que puedan ser exa
minadas por los habitantes del tér
mino y formularse por escrito las 
reclamaciones c jue se consideren 
oportunas durante el plazo de quin
ce d ías y en los ocho días siguientes. 

Cacabelos, 15 de Julio de 1946.— 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 2349 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Formado por la Comisión desig
nada al efecto, el p a d r ó n , por con
ciertos particulares, sobre los arbi
trios establecidos en este Municipio, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días, durante los 
cuales pueden examinarlo los inte
resados que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Los comprendidos en dicho docu
mento que no fornáulen reckmacio-
nes dentro del expresado plazo, se 
e n t e n d e r á n definitivamente concer
tados con la Admin i s t r ac ión , que
dando los reclamantes sujetos a fis
ca l izac ión , con arreglo a las Orde
nanzas vigentes. 

Al i ja de los Melones, 15 de Julio 
de 1946. -E l Alcalde, (ilegible). 2351 

MiíBísíraeíéB de M í a 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez i n 

terino- de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

mayor cuan t í a tramitado con el nú
mero 1Í5 de 1Q44 que se expresará , se 
d ic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

«Encabezamien to . — Sentencia. — 
E n la vi l la de Valencia de Don Juan, 
veintiocho de Junio de m i l nove 
cientos cuarenta y seis. E l Sr. D. A n 
gel Cañ ibano Mazo, Juez Comarcal 
de esta v i l la , en funciones de prime

ra instancia del partido, ha visto el 
presente ju i c io declarativo de ma
yor cuan t í a tramitado a instancia dé 
D. Juan Villamandos Cadenas, don 
Pedro Redondo Marbán , D, Maxi-
miano Cadenas Huerga, D. Manuel 
Navarro Pérez, D. Elíseo González 
F e r n á n d e z , D, Francisco Rodríguez 
Navarro y D. Lucio Redondo Mar
b á n , todos mayores de edad, labra
dores y vecinos Ide Villaquejida, re
presentados por el Procurador don 
Pedro Sáenz de Miera, y defendidos 
primero por el Letrado D. Máximo 
González Palacios, y después por 
E). Enrique Muñoz P é r e z , contra 
D a María Menéndez Valdés y de 
Bustamante, Baronesa de San VÍT 
censo, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de Madrid; D. t ibal
do Pérez Blanco, mayor dé edad, 
casado labrador y vecino actual
mente de Villaquejida, ambos repre
sentados por el Procurador D. Bal
tasar Sevillano, y defendidos por el 
Letrado D. Manuel Sáenz de Miera, 
y contra D, Raimundo José Palacios, 
cuyas d e m á s circunstancias no cons
tan, vecino de Val ladol id y declara
do en rebeldía , sobre dec la rac ión de 
s i m u l a c i ó n de un contrato de com
praventa de fincas, nul idad de con
tratos e inscripciones posteriores y 

otros extremos. 
Parte dispositiva,—Fallo: Que es

t imando la demanda formulada por 
el Procurador D . Pedro Sáenz de 
Miera, en nombre y represen tac ión 
de D. Juan Villamandos Cadenas, 
D. Pedro Redondo Marbán . D. Maxí-
miano Cadenas Huerga, D. Manuel 
Navarro Pérez , D. Elíseo González 
F e r n á n d e z , D . Francisco Rodríguez 
Navarroy D. Lucio Redondo Mar
b á n , contra D.a María Menéndez 
Vaídés de Bustamante, D. Raimun
do José Palacios y D. Ubaldo Peral 
Blanco, debo declarar y declaro sin 
valor "ni efecto, como simulada, la 
escritura púb l i ca de compraventa 
otorgada por D.a María Menéndez 
Valdés y de Bustamante, a favor de 
D. Üba ldo Peral Blanco, de fecha 
quince de Enero de 1944, ante el 
Notario de Madr id D. Tor ib io Jime 
no Bayón, declarando asimismo nu 
las cuantas inscripciones se hubie 
ren practicado como consecuencia 
de la misma; y condeno a la D,a Ma
ría Menéndez Valdés y de Busta
mante y a su representante D. Rai 
mundo José Palacios, a que eleven 

a escritura púb l i ca el docunient 
privado de compraventa de feck ' 
diez y seis de Diciembre de mil xx* 
vecientos treinta y cinco, en cny^ 
acto recibiera aquella señora el pre 
ció de sesenta m i l pesetas convenido 
haciendo entrega a dichos deman* 
dantes de las fincaá que se descri 
ben en la demanda; sin haber expre 
sa condena de costas. 

Así, por esta sentencia, que se HQ, 
tificará al demandado rebelde en la 
forma dispuesta por la Ley, lo pro, 
nuncio, mando y firmo.—Angel Ca
ñibano .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Raimundo 
José Palacios, por medio de su ÍQ. 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se expide el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
ocho de Julio de m i l novecientos, 
cuarenta y seis.—Angel Cañibano.— 
E l Secretario, Pedro Fernández . v 
2343 . - N ú m . 379,—154,50 ptas, 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de ins t rucc ión de la Vécilla (Leóny 
y su partido. 
Ruega a todas las Autoridades y 

ordena a los Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a la busca y de
tención de Edelmiro Gómez L^n-
gueiras, de 26 a ñ o s de edad, soltero, 
natural de Santa María (Galicia) f 
vecino de La Losil la (León), pelo ne
gro, cejas del mismo color, estatura 
1,630 m. tiene un lunar en el cuello 
del t a m a ñ o de un bo tón regular, es 
cojo de la pierna derecha, calza za
patos de goma negros y alguna veces 
alpargatas, viste cazadora, de lana 
oscura a cuadros, autor de estafa de 
trescientas cincuenta pesetas al veci
no de La Losilla Felipe Yugueros 
Sánchez. Caso de ser habido sera 
puesto a disposición de este Juzgauft 
como igualmente el metálico q 
lleve en su poder y previai 
sea ocupado. id() 

A l propio tiempo Cl}0. s* co&' 
Edelmiro Gómez ^ T ^ L t r o del 
parecer en este Juzgado ^sití> 
plazo de diez días con e.lRr0ü¡£sü-
de ser oido como denunciau v0 
mafio n ú m . 44 de 1 9 4 M U £ aPer' 
por estafa.bajo el cons igue ^ 
cibimicnto. , "T^TT^^ 
"Dado en La Vecilla a d l fLen& 1 
Julio de m i l novecientos c ^reta
seis . -Antonio M o l l e d a . - ^ drígueZ' 
rio P. H., José González ^ ^ 

miente le 


